
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficiai., calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

giro postal

inistración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
60 y 62, Madrid

-
9. Teléis.: Administración,

630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
jficina: De ocho y media de la mañana a dos
:dia de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»

los días laborables, en Miguel Ángel, 25. segunda planta.

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES (O.—72.037)

(O—72.040)

CONVOCATORIA
(O.—72.039)

(G. C—8.033)

BASES

orte: Finca de don Clemente Partida

evia instrucción del oportuno expe-
le, ha sido declarado vedado de caza la
denominada "La Morcillona", sita en

ino municipal de Valdemorillo, propie-
de doña Benita Asenjo González, cu-
linderos se indican a continuación:

rtaría general.—Sección de Gobierno y
Régimen Interior

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 24 del
Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953.

Madrid, 20 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbecaso se presenten.

sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de 1953.

Madrid, 21 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Patronato Municipal de la Vivienda

CONCURSO para 1a adjudicación de lo-
cales comerciales en la calle de Elisa,
números 1 y 2, y en 1a de Salasierra,

número 5, on la Colonia municipal "Ge-
neral Moscardó".ir:Finca de don Pedro Rodrigo.

ste: Camino de "La "Morcillona". .
este: Finca de doña Felipa Hernández

tensión superficial: 2,2750 hectáreas.' que se hace público en este periódico
il,en cumplimiento de lo que dispone
tículo i0 del Reglamento de Caza,

adrid, 21 de diciembre de 1967. —£1
¡mador civil, José Manuel Pardo de
ayana y Suárez

c) Será título preferente el haber des-
empeñado con anterioridad alguna fun-
ción en la Hemeroteca Municipal o en
otro Centro cultural de esta Corporación.

3.* Presentación de solicitudes.
—

Las
instancias solicitando tomar parte en el
concurso se dirigirán al excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente, y se presentarán
en el Registro general de esta Corporación,
en horas normales de oficina, durante un
plazo de veinte días hábiles, contados a
partir del siguiente a aquel en que apa-
rezca el anuncio de esta convocatoria en
el Boletín Oficialde ta provincia de Ma-
drid. En 1a instancia harán constar los so-
licitantes que reúnen las condiciones ne-
cesarias para concursar, según la base an-
terior, y alegarán cuantos méritos estimen
convenientes.

a) Ser español y tener dieciocho años
cumplidos el día en que expire el plazo
de presentación de solicitudes.

b) Estar en posesión del título, o ha-
ber cursado los estudios de bachillerato
superior en cualquiera de sus modalida-
des, y estar cursando estudios universi-
tarios relacionados con la especialidad
para la que se concursa.

(G. C—8.032)

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 13 del actual, apro-

bar los pliegos de condiciones del concur-

so-subasta para contratar las obras de aper-

tura y pavimentación del tercer tramo del

nuevo acceso principal a Villaverde Alto,

desde la carretera de Toledo..
Los expresados pliegos de condiciones se

hallarán de manifiesto en la Secretara del
excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de

Contratación Municipal), en las horas de

diez de la mañana a una de la tar-

de, durante los ocho días hábiles si-

gu entes al en que este anuncio aparezca

Lerto en el Boletín Oficial de ta p£
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
¡Sta¿e cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos de condi-

ciones- en la inteligencia de que transcu-

SÍ'loTocho días antes mencionados no

habró y? lugar a reclamación alguna y se

?endrán y
por desechadas cuantas en este ca-

SOl" P
qruTse enanuncia al público en cum

nliróenTo de lo dispuesto en el articulo 24

Reglamento de Contraje ,ón e las Cr-

P0;Sid S rtÍciemt
"

1967,-E
Madrid, ¿i u , T„an Tnsé Fernández-

Secretario general, Juan José re

Villa y Dorbe

revia. instrucción del oportuno expe-
le, ha sido declarado vedado de caza
inca denominada "Las Gateras", sita en
niño municipal de Valdemorillo, pro-
ba de don Domicio González González
3n Luis Bonacasa Gamella, cuyos linde-
se indican a continuación:
orte: Finca de don Ángel González

ur: Finca de don Julio Vasca.
ste: Finca de' don Daniel Rodríguez,

«te: Finca de "Las Rentillas"
superficial: 2,10 hectáreas.

o que se hace público en este periódico
¡al, en cumplimiento de lo que dispone
rtículo 10 del Reglamento de Caza.
[adrid, 21 de diciembre de 1967.—El
ernador civil, José Manuel Pardo de
:ayana y Suárez

Madrid, 14 de diciembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

El Patronato Municipal de 1a Vivienda
acordó sacar a concurso la adjudicación
de tres locales para tiendas, sitos en los
números 1 y 2 de la calle Elisa y número 5
de la calle de Salasierra, en 1a Colonia
municipal del "General Moscardó".

tarde.

El pliego de condiciones se halla ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Pri-
mera Casa Consistorial (plaza de la Villa,

número 4) y en las oficinas del Patrona-
to Municipal de 1a Vivienda (plaza de
Santo Domingo, número 13), y los plie-
gos se presentarán en esta última oficina
durante los días comprendidos entre el
16 de diciembre del año actual y el 3 de
enero del próximo año 1968, durante Lis
horas de once de la mañana a una de la

(O.—72.016)

de Enseñanza
Delegación de Educación.

—
Sección

En cumplimiento del acuerdo de la Co-
misión Municipal de Gobierno de fecha
6 de diciembre de 1967, se convoca con-

curso de méritos para la concesión de dos
becas de investigación y colaboración en

la Hemeroteca Municipal, durante el cur-
so académico 1967-68, con sujeción a las
siguientes

1.» Objeto. —Es objeto de 1a presente

convocatoria la concesión, por el proce-

dimiento de concurso de méritos, de dos
becas para el curso académico 1967-68,

dotadas con 15.000 pesetas cada una, para

la realización de trabajos de investigación
y colaboración en la Hemeroteca Muni-
cipal. El informe favorable de la Dirección
del Centro determinará el derecho de pró-
rroga de beca en cursos sucesivos, en tan-

to los servicios del becario se consideren
de interés para el mismo.

2.» Aspirantes.—Para poder tomar par-
te en el concurso será necesario:

Dada 1a naturaleza de la relación que
une a los becarios con el Ayuntamiento y

con la Hemeroteca, queda bien entendido
que aquéllos no adquieren 1a condición de
funcionarios de 1a Corporación ni 1a de
empleados de clase alguna.

La Alcaldía Presidencia podrá en todo
momento dejar sin efecto la beca conce-
dida, a propuesta del Director de la He-
meroteca, debidamente motivada y basa-

Sus obligaciones se concretan en desem-
peñar tas labores que les encomienden la

Dirección del Centro sobre selección y

ordenación de la prensa y revistas que se
reciban, revisión y conservación de fiche-
ros y atención a las consultas de los lec-
tores.

4.» Concesión de las becas. —La con-
cesión de las becas corresponderá a 1a Al-
caldía Presidencia, a propuesta de una Co-
misión integrada por los siguientes seño-
res :Presidente, el que lo sea de 1a Comi-
sión Informativa de Enseñanza, Activi-
dades Culturales, Turísticas y Deportivas,
salvo que recabe para sí estas funciones
el de la Corporación, en cuyo caso ac-
tuará aquél como vocal; Vocales: Dele-
gado de los Servicios de Educación; Di-
rector de 1a Hemeroteca Municipal; un
Concejal designado por la Alcaldía Pre-
sidencia. Actuará como Secretario el de
1a Corporación, que tendrá voz y voto y
podrá delegar en un funcionario del Cuer-
po Técnico Administrativo.

5." Derechos y.obligaciones de los be-
carios.—Los becarios tendrán derecho a
percibir el importe de las cantidades con
que están dotadas las becas, el cual se les
hará efectivo, por terceras partes, al co-
mienzo de cada trimestre del curso aca-
démico.

t_ Comisión Municipal de Gobierno ha
La Comisión ., . i-i jeiactual, apro-

acordado, en sesión de 13»dd actu ,j^
bar los pliegos de condiciones de

se hallarán £.""^¿¿to (Nego-
dd, en tas
ciad0 de anana a una de la
horas de diez de\u25a0 la . d

-
s hábl les si-

tarde, durante los odu»¿ iparezca
guientes al en^que &

de u pro
aserto en dío^sVÍnC1E' redamaciones sean pro-
sentarse cuantas w de condl

-
cedentes contra d,ch^ia

P
de

g

?eídtán yapSe rs¿h^ cuantas en este ca-

so se presenten.

-°s expresados pliegos de condiciones
bailarán de manifiesto en la Secretaría

excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
do de Contratación Municipal), en las
ras de diez de la mañana a una de la
,de> durante los ocho días hábiles si-
entes al en que este anuncio aparezca
\u25a0erto en el Boletín Oficial de 1a pro-
lcla, dentro de cuyo plazo podrán pre-

Secretaría general
La Comisión Municipal de Gobierno ha
>rdado, en sesión de 13 del actual, apro-
" los pliegos de condiciones del concurso
a contratar las obras de construcción de
colector en la plaza de España y calle

Onésimo Redondo (gemelo de ampliación
actual).

=o<>o=
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DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
,an este Boletín, dispondrán que se deje un
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto delTrimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.



CONCURSO-SUBASTA
El Consejo de la Gerencia Municipal de

Urbanismo ha acordado, en sesión del día
12 de diciembre de 1967, aprobar los plie-
gos de condiciones para contratar la eje-
cución de las obras de colector de enlace
del Polígono Industrial de Villaverde con
la red general.

(O.—72.018)

Madrid, 22 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a 1a una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine el plazo de 1a presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Madrid, 18 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de 1a presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta tas trece horas, dentro de
los cuarenta días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de obras
de construcción de un paso inferior en el
cruce de la calle de Alcalá con 1a de Ve-
lázquez, se compromete tomarlo a su car-
go con arreglo a los mismos, por el pre-
cio de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria española.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(O.—72.041)

Madrid, 19 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernandez-
Villay Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anunció en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine el plazo de la presentación.

Autorizaciones
contrato.

No se precisan eu este

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

(O.—72.019)
(O.—72.043)

Garantía provisional: 42.490 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de tas Corporacio-
nes Locales.

Pagos: Se efectuarán por certificacio-
nes de obras, según informe de Interven-
ción.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de alcantarillado tubular y absorbe-
deros en las calles Uno, Cuatro, Seis,
Ocho, Veintiuno, Veintiocho y Ceres.

Tipo: 2.499.355,99 pesetas.
Plazos: Seis meses para la ejecución y

dos años de garantía.

Pagos: Se efectuarán por certificaciones
de obras, según informe de Intervención.

Garantía provisional: 45.365 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará conforme

determina el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.

Tipo: 2.690.978 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución y

seis meses de garantía.

LICITACIONES PUBLICAS^
Objeto: Subasta de obras de construcción

de 354 sepulturas exentas en los cuarteles
núms. 252 y 268 de 1a ampliación del Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
dena.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada y aceras en la calle de
Gil Imón, entre ronda de Segovia y pa-
seo Imperial.

Tipo: 1.334.129,37 pesetas.
Plazos: Tres meses para la ejecución

y dos años de garantía.

Pagos: Se efectuarán por certificacio-
nes de obras, según- informe de Interven-
ción.

Garantía provisional: 25.012 pesetas

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Garantía provisional: 212.150 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme determina el artículo 82 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de un Grupo Escolar de educación
especial para niños subnormales en la par-
cela E-5 de la Ciudad Parque Aluche.

Tipo: 26.429.938,30 pesetas.
Plazos: Dieciocho meses para la ejecu-

ción y doce meses de garantía.
Pagos: Se efectuarán por certificacio-

nes de obras, según informe de Interven-
ción.

ñola

Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de construcción de alcantari-
llado y absorbederos en las calle 1, 4, 6,
8, 21, 28 y Ceres, se compromete a su
ejecución con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y nú-
mero) por ciento respecto a los precios
tipos.

Modelo de proposición
(en representación de

, con domicilio en
Don ...

vecino de

Asimismo, se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta
de obras de construcción de un Grupo Es-
colar en la parcela E-5 de la Ciudad Far-
que Aluche, se compromete a su ejecu-
ción con arreglo a los mismos, ofreciendo
lina baja de ten letra y número^ por
ciento respecto a los precios tipos.

(en representación de )>

con domicilio en >

Modelo de proposición

Don ...
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,

presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de calzada
y aceras en la calle de Gil Imón, entre
ronda de Segovia y paseo Imperial, se

compromete a su ejecución con arreglo a

los mismos, ofreciendo una baja del •••\u25a0••

(en letra y número) por ciento respecto
a los precios tipos.

Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y segundan

social y protección a la industria espa-

ñola

(O—72.038)

Madrid, 22 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a 1a una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que ter-
mine el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta tas trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Madrid, 22 de diciembre de 1967.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una dé 1a tarde del primer
días hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta tas trece horas, dentro de los
¡diez días hábiles siguientes a aquel en que
aparezca este anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado".

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones, pre-
supuesto y planos a regir en la subasta de
obras de construcción de 354 sepulturas
exentas en los cuarteles 252 y 268 de 1a
ampliación del Cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra y núme-
ro) por ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad so-
cial y protección a 1a industria española.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifiesto

en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Madrid, 18 de diciembre de 1967.- El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente: Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los diez días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a 1a una de 1a tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termi-
ne el plazo de 1a presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

(O.—72.042)

(O.—72.020)

(Fecha y firma del licitador.)

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación ae

ta Secretaría general.
Presentación de plicas: En dicho f-

gociado hasta las trece horas, dentro
los veinte días hábiles siguientes a aq

en que aparezca este anuncio en el

letín Oficial del Estado". . dg
Apertura: Tendrá lugar en el Patio

Cristales, a la una de la tarde del pr*^
día hábil siguiente a aquel en que

mine el plazo de la presentación.
Autorizaciones: No se precisan en

-
contrato. ioat—E!

Madrid, 22 de diciembre ¿e \y°7deZ.
Secretario general, Juan José rem

Villay Dorbe
Objeto: Subasta de obras de pavimen-

tación de calzada y aceras en la calle de
Almansa.diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publica

EL BOLETÍN OFICIAL de la

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación parcial del tramo de la calle de Gaz-
tambide, entre San Francisco de Sales e
Isaac Peral.

Tipo: 577.781,48 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ejecución y

dos años de garantía. (O.__72.044)

JUEVES 28 DE DICIEMBREa

da en el incumplimiento por el becario de
las obligaciones que le incumben.

Madrid, 13 de diciembre de 1967. —El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—72.015)

Pagos: Se efectuarán por certificacio-
nes de obras, según informe de Interven-
ción.

11.556 pesetas,Garantía provisional
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Gerencia Municipal de Urbanismo Modelo de proposición

Garantía provisional: 29.496 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 del Re"la

~

mentó de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Tipo: 1.633.071,18 pesetas.
Plazos: Cinco meses para la ejecución

y cinco años de garantía.
Pagos: Se efectuarán por certificadones de obras, según informe de Interven"ción.

Objeto: Concurso de obras de cons-
trucción de un paso inferior en el cruce
de ta calle de Alcalá con la de Velázquez.

Tipo: 22.837.428,75 pesetas.
Plazos: Nueve meses para 1a ejecución

y dos años de garantía.
Pagos: El importe del proyecto será

cargo al Presupuesto extraordinario de
1967 (II) pendiente de autorización por
el Ministerio de Hacienda.

Garantía provisional 194.187 pesetas
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales.

Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación parcial del
tramo de la calle de Gaztambide, entre
San Francisco de Sales e Isaac Peral, se
compromete a su ejecución con arreglo a
los mismos, ofreciendo una baja del
(en letra y número) por ciento respecto
a los precios tipos.

Asimismo, se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ....
enterado de los pliegos de condiciones'
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de calzaday aceras en la calle de Almansa, se com-
promete a su ejecución con arreglo a losmismos, ofreciendo una baja del (en
letra y número) por ciento respecto a los
precios tipos.

Madrid, 15 de diciembre de 1967. —E!
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en las oficinas
de la Gerencia Municipal de Urbanismo
(calle Barceló, 6), en horas de oficina, de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichos pliegos de condiciones; en
la \u25a0 inteligencia de que, transcurridos los
ocho días antes mencionados, no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se tendrán
por desechadas cuantas reclamaciones en
este caso se presenten.
• Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de tas
•Corporaciones Locales de 9 de enere de
1953.



En aquellos casos en que por orden e
interés de la Empresa el trabajador se vie-
ra obligado a disfrutar su período de va-
caciones en tiempo no comprendido en-
tre el 1.° de mayo al 31 de otubre, el sa-
lario que pudiera corresponderle por va-
caciones se verá incrementado en un 15
por 100. Dicho incremento no será teni-
do en cuenta si el trabajador solicita vo-
luntariamente disfrutar vacaciones
fuera del período normal señalado para
ellas normalmente.

Durante el disfrute de las vacaciones al
trabajador se le abonará su salario base
más el plus Convenio, más el plus de asis-
tencia al trabajo, más antigüedad. En los
casos en que se trabaje por sistema de in-
centivos o similar, el salario será compu-
tado en la forma establecida en 1a Regla-
mentación de Trabajo.

Obreros y subalternos: quince días na-
turales y consecutivos; por cada año de
servicio se incrementará en un día el pe-
ríodo de vacaciones, sin que éstas puedan
exceder en ningún caso de veintiún días,
también naturales.

te días

Técnicos y administrativos: veinte días
naturales. Por cada año de antigüedad en
la Empresa se incrementará en un día el
período de vacaciones, sin que "éstas en
ningún caso puedan exceder de veintisie-

Artículo 9.° Vacaciones.
—

Las vaca-
ciones anuales retribuidas tendrán la si-
guiente duración:

Empresas las jornadas de trabajo que tu-
vieren establecida y aprobadas con carác-
ter normal en la fecha de entrada en vi-
gor del Convenio.

En aquellas situaciones en que, a juicio
de la Dirección de 1a Empresa, fuese im-
posible, por razones técnicas comproba-
das, la interrupción de la jornada, el per-

sonal afectado vendrá obligado a realizar
su trabajo continuamente, siéndole abo-
nada por la Empresa 1a media hora no
descansada, abono que no será tomado
como cómputo al precio de las horas ex-
traordinarias.

Articula 8.° Interrupción de jornada y
descansos.

—
El personal que, por razón

de su trabajo, trabaje en turnos continua-
dos, tendrá derecho a una interrupción de
dicha jornada de treinta minutos, para
descanso y comida, en su caso.

Estas jornadas especiales de verano en
ningún caso tendrán la consideración de
condición más beneficiosa y obligatoria.

En relación con el personal administra-
tivo no ligado directamente al proceso de
fabricación, las Direcciones de las Empre-
sas, y durante la jornada de verano, po-
drán acordar discrecionalmente el estable-
cimiento de jornadas especiales.

No obstante lo acordado en los párra-

fos anteriores, serán mantenidas por las

El horario de entrada y salida del per-
sonal será determinado por las direccio-
nes de las Empresas, previa 1a aprobación
de la Delegación Provincvial de Tra-
bajo.

Se exceptúa únicamente al personal ad-
ministrativo, cuya jornada será de cuaren-
ta y cinco horas semanales, realizadas a
razón de ocho horas diarias, excepto los
sábados, en que la jornada será de cinco
horas.

Artículo 7.° Jornada de trabajo. —
La

jornada de trabajo en tas industrias afec-
tadas por el presente Convenio será de
ocho horas diarias, equivalentes a cuaren-
ta y ocho horas semanales de trabajo efec-
tivo.

Artículo 6.° Organización del trabajo.

La organización del trabajo, en su más
amplio sentido, y comprendiéndose la dis-
tribución de trabajos, es facultad exclusi-
va de tas Direcciones de las Empresas
afectadas por el presente Convenio. En
aquellos casos en que las decisiones afec-
ten a intereses laborales de carácter ge-
neral dentro de la Empresa, para su adop-

ción deberá ser previamente oído el Jura-
do de Empresa, o de no existir éste, so-
meter la cuestión a informe de la Organi-
zación Sindical.

Igualmente los beneficios otorgados por
el presente Convenio podrán ser compen-

sables y absorbibles con respecto a las si-
tuaciones que anteriormente rigieran por

voluntaria concesión de la Empresa.

Artículo 5.° Condiciones más benefi-
ciosas.

—
Todas las condiciones económi-

cas o de cualquier otra índole conteni-
das en el presente Convenio se establecen
con el carácter de mínimas, por lo que los
pactos, cláusulas, situaciones o convenios
actualmente implantados que impliquen
condiciones más beneficiosas con respec-

to a tas convenidas, subsistirán para aque-
llos productores que vinieran disfrután-
dolas.

También compensarán o absorberán las
que puedan implantarse en lo sucesivo
por cualquiera de las causas anteriormen-
te citadas o por disposición legal de ca-
rácter general de obligado cumplimiento.

Artículo 4.° Absorción.
—

Las condi-
ciones económicas contenidas en el pre-
sente Convenio, consideradas conjunta-
mente, compensarán o absorberán las me-
joras de cualquier clase o género que

existieran en la fecha inicial de su vigen-
cia, establecidas por precepto legal o que

voluntariamente se hubieran concedido o
hubieran pactado en Convenio Colectivo,
Reglamento de Régimen Interior o con-
trato de trabajo individual.

Las liquidaciones correspondientes por

diferencias económicas existentes en la
aplicación del presente Convenio serán
efectuadas por las Empresas a su perso-
nal en el plazo máximo de tres meses, a
contar desde la fecha de la firma del tex-
to del Convenio por ambas representacio-
nes, y siempre que la publicación del mis-
mo tenga lugar dentro del -mencionado
plazo. Si la publicación se efectuase en fe-
cha posterior al cumplimiento de los tres
meses de la firma, el pago de las citadas
diferencias deberá realizarse dentro de los
treinta días siguientes a tas repetidas fe-
chas de publicación.

Artículo 3.° Retroactividad.
—

Los
efectos económicos derivados de las nor-
mas del presente Convenio, y sea cual fue-
re la fecha de su aprobación, se compu-
tarán a partir del día 1.° de octubre del
año 1967.

Si las conversaciones, estudio y delibe-
raciones y aprobación del nuevo Conve-
nio se prolongasen por términos que ex-
cediesen de la vigencia del presente pacto,
se entenderá éste prorrogado hasta que
sea aprobado el nuevo texto.

Convenio,

En caso de denuncia, a la misma debe-
rá acompañarse certificación correspon-
diente del acuerdo adoptado a tal respec-
to por 1a representación sindical que la
plantee. Dicha certificación deberá conte-
ner los motivos razonados que aconsejan
o determinan la solicitud de rescisión, así
como el proyecto de modificaciones que
se estimen convenientes introducir en el

partes que lo suscriben formula solicitud
de revisión con tres meses de antelación,
como mínimo, a 1a expiración del término
de vigencia del mismo o de cualquiera de
sus prórrogas.

El Convenio se considerará prorrogado
por período de un año, si ninguna de las

Artículo 2.° Vigencia, duración y pró-
rroga.

—
Las normas del presente Conve-

nio entrarán en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de ta
provincia, teniendo un plazo de vigencia
de un año a contar de la fecha dé su pu-

blicación.

A efectos de aplicación del Convenio,
tas condiciones pactadas en el mismo for-
man un todo orgánico indivisible y serán
consideradas globalmente.

Artículo 1.° Ámbito territorial, fun-
cional y personal. —

Las estipulaciones
del presente Convenio afectarán a todo el
personal, con las excepciones preceptua-
das en el artículo sexto de la vigente ley
de Contrato de Trabajo, de las Empresas
encuadradas en el Grupo de VidrioPlano
del Sindicato Provincial de la Construc-
ción, Vidrio y Cerámica de Madrid, que
presta sus servicios en los centros de tra-
bajo que tas mismas tengan establecidos
o establezcan en el futuro en Madrid y en
su provincia.

JUEVES 2& DE DICIEMBRE

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 16 de noviembre de 1967.
—

El Delegado de Trabajo (Firmado).

1.° Aprobar el Convenio Sindical Co-
lectivo del Grupo de VIDRIO PLANO.

2.° Comunicar esta Resolución a la
Organización Sindical para su conocimien-
to y notificación a las partes interesadas,
a las que hará saber que, por tratarse de
Resolución aprobatoria, no cabe contra la
misma recurso alguno en vía administrati-
va, según lo establecido en el art. 23 del
Reglamento de 22 de julio de 1958, mo-
dificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo
acuerda:

3.° Que contiene declaración expresa
de las partes de que las condiciones eco-
nómicas pactadas no repercutirán en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

2.° Que el Convenio en cuestión, se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
preceptos correlativos del Reglamento pa-
ra su aplicación, y no concurriendo causa
alguna de ineficacia de las que se relacio-
nan en el art. 20 del mismo Reglamento,
procede su aprobación y publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

1.° Que esta Delegación de Trabajo es
competente para aprobar o declarar la in-
eficacia, total o parcial, de lo acordado
por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958, en relación con los artícu-
los 19 a 22 del Reglamento de 22 de ju-
lio del mismo año..

3." Que en la tramitación de este ex-
pediente se han observado las prescripcio-
nes reglamentarias.

Considerando:

2.° Que la Dirección General de Pre-
visión ha informado que sus cláusulas
no contienen precepto alguno que contra-
venga las normas de aplicación de la Se-
guridad Social.

1." Que el referido texto fué remitido
a este Organismo por el Delegado Sindi-
cal Provincial, con propuesta de aproba-
ción, por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas.

Resultando

Visto el texto del Convenio Sindical
Colectivo suscrito el día 9 de octubre de
1967 por la Comisión Deliberadora del
Grupo de VIDRIO PLANO.

"VIDRIO PLANO"

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID APROBANDO EL CONVENIO
SINDICAL COLECTIVO DEL GRUPO DE

Vidrioy Cerámica de Madrid

Texto del Convenio Colectivo Sindical Pro-
vincial del Grupo de "Vidrio Plano" del
Sindicato Provincial de la Construcción,

Artículo 17. Premios y recompensas.
Cuando, a juicio de sus jefes inmediatos,

el trabajador se distinga por su buena
conducta, laboriosidad, rendimiento o por
cualquier otra cualidad que le distinga,

podría ser propuesto a la Dirección de 1a
Empresa para que se le conceda un pre-

La falsedad, de cualquier índole, come-
tida por el trabajador a efectos de lograr

una licencia será sancionada como falta
muy grave de lealtad hacia la Empresa.

Artículo 16. En todos aquellos casos
en que el trabajador no pueda justificar
previamente la necesidad de una licencia,

la Empresa, y en los casos señalados, de-
berá concederla, siendo obligación del tra-
bajador la justificación posterior de 1a ve-
racidad de los hechos que han motivado
su solicitud.

Artículo 15. Licencias extraordinarias.
Independientemente de las causas expues-
tas en el artículo 14 de este Convenio y
en aquellos casos justificados, tas Empre-
sas podrán conceder licencias, con o sin
sueldo, a los trabajadores que las solici-
ten. En todo caso, la concesión se hará
por escrito, en el que conste 1a causa que

1a motiva, su tiempo de duración y si di-
cha licencia es con o sin sueldo.

Los trabajadores que tengan necesidad
de hacer uso de esta licencia deberán so-
licitarla del Jefe que haya de autorizarlas,
previa justificación del día en que ha de
celebrarse y tiempo aproximado que ha
de invertirse.

5.° Exámenes, previa justificación del
día o días en que se efectúe el examen,

ante el Jefe que haya de autorizar 1a li-
cencia; se concederá ésta para desplazar-
se al centro de estudios donde haya de
tener lugar el examen. Esta licencia será
de media jornada si el examen es por 1a
mañana o por la tarde. Se concederá la
jornada completa si el examen ha de rea-
lizarse por la mañana y por 1a tarde.

6." Cumplimiento inexcusable de debe-
res públicos. Se concederá 1a licencia por

el tiempo establecido en tas disposiciones
legales vigentes.

7.° Asistencia a reuniones sindicales y

de la Mutualidad. Se concederá licencia a
los trabajadores que por su cargo repre-
sentativo tengan obligación de asistir a
reuniones sindicales o de 1a Mutualidad
Laboral correspondiente.

4.° Muerte de cualquiera de los fami-
liares aludidos en el punto correspondien-
te anterior: tres días.

curran

3.° En enfermedad grave de los fami-
liares señalados en el punto correspon-
diente anterior: de uno a cinco días, a.
juicio de tas empresas, y atendidas 1a dis-
tancia y tas demás circunstancias que con-

El tiempo de duración de las licencias
por las causas señaladas en los puntos
precedentes será el siguiente:

1." Matrimonio: diez días naturales.
2.° Alumbramiento de 1a esposa: dos

días.

7.° Asistencia a reuniones sindicales y
de la Mutualidad, a quienes por su cargo
tengan obligación de hacerlo.

6." Cumplimiento inexcusable de debe-
res públicos.

4.° Fallecimiento del cónyuge y de los
hijos, padres, abuelos, nietos y hermanos
del trabajador o de su cónyuge.

5.° Exámenes.

En cualquier caso se abonarán los gas-
tos de viaje. Si dicho viaje excediera de
media hora al ir y media hora al volver,
el exceso de tiempo se deducirá de la
jornada legal o se abonará como horas ex-
traordinarias.

Artículo 14. Licencias retribuidas.
—

Las Empresas afectadas por el presente
Convenio concederán a su personal licen-
cias retribuidas, en los casos siguientes:

1." Matrimonio.
2.° Alumbramiento de la esposa.
3.° Enfermedad grave del cónyuge, hi-

jos o de los padres.

En aquellos casos en que el desplaza-
miento a localidad distinta permita al tra-
bajador regresar a pernoctar a su domici-
lio, la cuantía de la dieta, para todas tas
categorías, será de 40 pesetas diarias,
siempre que realice media jornada de tra-
bajo.

Cuando el desplazamiento haya de efec-
tuarse a localidades o lugares de alto ni-
vel turístico o notoria carestía de vida,
Empresas y trabajadores, previamente al
desplazamiento, pactarán por escrito el
valor de la dieta.

Artículo 13. Dietas y viajes.
—

Cuan-
do una Empresa precise que sus trabaja-
dores se desplacen, accidentalmente, a
efectuar trabajo que les obliga a pernoc-
tar en localidad distinta a 1a de su resi-
dencia, independientemente del sueldo o
jornal que les corresponda, percibirán sin
discriminación de categorías 1a cantidad
de 200 pesetas.

Los incrementos obtenidos por este
concepto serán sobre el salario base del
Convenio únicamente.

Artículo 12. Incrementos por antigüe-
dad.

—
Los productores afectados por el

presente Convenio continuarán percibien-
do los incrementos por antigüedad en ta
forma, número y cuantía establecidos en
la Reglamentación Nacional de Trabajo en
1a Industria de! Vidrio.

Artículo 11. Horas extraordinarias.
—

La práctica de horas extraordinarias y el
recargo sobre las mismas se regulará en la
forma prevenida en la ley de Jornada Má-
xima Legal y en la Reglamentación de
Trabajo de Vidrio. Para el cómputo del
salario-hora individual se tendrán en
cuenta el salario base, el plus Convenio,
el plus de asistencia y la antigüedad si 1a
hubiere.

Fara su abono se computará como sa-
lario el base, el plus de asistencia, el plus
de Convenio y la antigüedad si 1a hu-
biere.

3

Artículo 10. Gratificaciones extraordi-
narias.

—
Todos los trabajadores afecta-

dos por el presente pacto percibirán tas
gratificaciones conmemorativas de la fes-
tividad del 18 de Julio y de Navidad, en
la cuantía de veinte días señalados en la
vigente Reglamentación de Trabajo de Vi-
drio, según Orden de 23 de diciembre de
1966.
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Encontrándose terminadas las obras de
"Una nave gallinero para comprobación de
cruces, en finca "Real Cortijo de San Isi-
dro", Aranjuez (Madrid)",se publica* el pre-
sente anuncio para que se realicen las re-
clamaciones a que pudiera haber lugar ante
la Autoridad Judicial correspondiente, por
daños y perjuicios, deudas de jornales, ma-
teriales o indemnizaciones derivadas de ac-
cidentes ocurridos en el trabajo, que sean
de cuenta del contratista "Calvo e Hijos",
adjudicatario de dichas obras.

El presente anuncio se publica con fines
a la tramitación necesaria para la devolu-
ción de 1a fianza correspondiente, consumi-
da por la Empresa a tenor de lo dispuesto
en el Decreto 1029 de 25 de mayo de 1962
"Boletín Oficial del Estado" núm. 125.

Madrid, 20 de diciembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—8.025) (O—72.046)
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Salario Plus Premio Total
Base Convenio Asistencia día
diario diario trabajo laborable

ANUNCIO
Encontrándose terminadas las obras de

suministro e instalación de un transforma-
dor de 50 KVA y otros materiales acceso-
rios para la modificación de la caseta de

transformación de energía eléctrica de Bei-
vis del Jarama, se publica el presente anun-
cio para que se realicen las reclamaciones
a que pudiera haber lugar ante las auto-
ridades judiciales correspondientes, por da-

ños y perjuicios, deudas de jornales, mate-

riales o indemnizaciones derivadas de acci-

dentes ocurridos en el trabajo que sean de

cuenta de la entidad "Construcciones fciec-

tromecánicas Especiales, S. A.", adjudica-

taria de estas obras. _
El presente anuncio se publica con nn»

de la tramitación necesaria para la de'°ll|
ción de la fianza correspondiente, constitui-
da por la Empresa a tenor de lo dispuesi

en el Decreto 1099 de 25-5-1962.
Madrid, 20 de diciembre de 196/.

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—8.026) (O—72.04/Jvigente ley sobre Régimen del Suelo y Or-

denación Urbana.
Madrid, 12 de diciembre de 1967. —EiSecretario general, Eduardo Navarro.
(G. C—8.054) (O.—72.071)

Delegación de Madrid

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

D. Antonio Muñoz Rodríguez.
D. Emilio Martínez Sánchez.
D. Fernando García Navarrete.
Madrid, octubre de 1967.

Don José María
("Cristamol, S. A.").

Don Avelino Ramiro Sanz ("Cristalera
Madrileña, S. L.").

Santiago Cornejo

Por la representación Económica:
Don Juan Ctavería Lanáu ("Juan Clave-

ría, S. L.").

GRUPO 1.°

De entrada
Al año de servicio
Licenciados
Peritos
Ayudantes técnicos y A. T. S,

De 18 años o más

Técnicos tío titulados

Jefes de fabricación
Encargado de talleres
Delineante proyectista
Contramaestre
Delineante
Calcador
AuxiliarLaboratorio y Analista .
Hasta 18 años ... ..

Técnicos de 1.a
Técnicos de 2.a
Auxiliares ... .
Aspirantes ... .

Oficinas de Organizaciones

Jefes de 1.a

Jefes de 2.a

GRUPO II

Jefes de 1.a

Jefes de 2.a
Oficiales de 1.a (ambos sexos) .
Oficiales de 2.a (ambos sexos) .
Cobradores
Auxiliares (ambos sexos)
Aspirantes de menos de 18 años
Aspirantes de 18 a 20 años ... .
Listeros
Almaceneros...
Capataz de peones
Guardas jurados
Guardas ordinarios, vigilantes...
Porteros
BásCuleros y pesadores
Sanitarios no titulados
Ordenanzas
Botones y Recaderos ,
Personal de limpieza (por horas)

GRUPO IV.
—

Obreros.

Peón especializado.
Peón ordinario ...
Aprendices de 1."
Aprendices de 2.°
Aprendices de 3.°
Aprendices de 4.°

Oficial de 1.a.
Oficial de 2.a
Ayudante... .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

ANUNCIO
Encontrándose terminadas las '•J.hF^ des.

"Instalaciones accesorias en el eaiticw
tinado a gallinero de comprobación ae

ees, en la finca "Real Cortijo de S>an

dro", Aranjuez (Madrid)", se publica
presente anuncio para que se e

j^ar
reclamaciones a que pudiera naD

{e<

ante la Autoridad Judicial corresponü^^
por daños y perjuicios, deudas «'

de
materiales o indemnizaciones aenv»

Artículo 24. Comisión Mixta de Vigi-
lancia:

—
La Comisión Mixta de Vigilan-

cia estará integrada por tres miembros de
la representación Económica y tres de la
representación Social, habiendo sido de-
signados :

Artículo 23. Cláusula especial.—Aun-
que las condiciones establecidas en el pre-
senten Convenio puedan representar un
incremento en los costos de producción,
ambas partes confían en que un aumento
en la productividad los compensará y que
por ello no serán repercutibles en los ac-
tuales precios.

Toda duda, cuestión o divergencia que
con motivo de la interpretación del mis-
mo se suscite, será sometida a la conside-
ración de la Comisión Mixta de Vigilan-
cia, que dictaminará en el plazo máximo
de quince días hábiles.

Artículo 22. De la interpretación y
cumplimiento de este Convenio.

—
Los

firmantes de este Convenio Colectivo
confían en que las Empresas y producto-
res sometidos al mismo interpretarán y
cumplirán rectamente cuanto queda con-
venido.

Artículo 21. Cláusula condicional.
—

Cuantas mejoras económicas se estable-
cen en el presente Convenio no cotizarán
por Seguros Sociales, Mutualidad Laboral
ni incrementarán el Fondo del Plus Fa-
miliar.

Artículo 20. Plazo de pteaviso para el
cese voluntario.

—
Los trabajadores que

pretendan cesar en el servicio de la Em-
presa deberán comunicarlo a ésta con un
plazo de antelación de siete días, si se
trata de trabajadores de los Grupos 3.° y
4.° y de quince días de los demás Grupos.

La falta de este aviso dará lugar a la
pérdida del 50 por 100 de la liquidación
que en ese momento pueda corresponder
al trabajador. Este 50 por 100 se destina-
rá a fondos asistenciales de la Empresa
para ser repartidos con intervención del
Jurado, si lo hubiere, o de los Enlaces
Sindicales.

El trabajador deberá conservar dichas
herramientas en las condiciones necesa-
rias para su uso, estando obligado a de-
volverlas a la Empresa cuando por cual-
quier causa cese en el servicio de la
misma

Artículo 19. Herramientas. —Las Em-
presas vienen obligadas a facilitar al tra-
bajador las herramientas necesarias para
la realización de los trabajos propios'de
su oficio. \u25a0

Para el personal de los Grupos 1.° (Téc-
nicos), Grupo 2.° (Administrativos) y Gru-
po 3,° (Subalternos), la retribución cons-
tará de un sueldo mensual base Conve-
nio y de un plus mensual de Convenio.

Para el personal del Grupo 4.° (Obre-
ros), la retribución constará de salario
base Convenio, plus de Convenio y pre-
mio de Asistencia al trabajo. Para este
personal los incrementos por antigüedad
lo será tomando como base el sueldo o
salario base Convenio únicamente.

Para el personal del Grupo 4.° (Obre-
ros), y a efectos de salarios de domingos
y fiestas no recuperables, solamente se
computará el salario base Convenio yplus
Convenio.

Artículo 18. Retribuciones.
—

Las re-
tribuciones que se pactan en el presente
Convenio son las señaladas en el anexo
que se acompaña

mió ó recompensa, en alguna de las si-
guientes formas:

Felicitación verbal o escrita.
Permiso especial, con o sin retribución

(en este último supuesto, solamente a pe-
tición del trabajador).

Preferencia para ascensos, siempre que
no se vulneren tas disposiciones regla-
mentarias a este aspecto.

Mejoras de salario.
Bolsas de viaje y estudio.
Aumento de los días de vacaciones re-

glamentarias.
Menciones honoríficas y distintivos b

medallas especiales de 1a Empresa.
Estos premios podrán ser concedidos a

propuesta razonada de los jefes directos
del trabajador y su concesión será facul-
tad privativa de la Jefatura de la Empre-
sa, que podrá instruir el oportuno expe-
diente para dicha concesión.

La jefatura de la Empresa comunicará
al Jurado la concesión de premios o re-
compensas, solicitando previamente a di-
cha concesión los informes oportunos del
mencionado Jurado.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial
de la provincia, a los efectos de su publi-
cidad y ejecutividad, de conformidad con
lo prevenido en los artículos 35 y 44 de la

ANUNCIO
La Comisión de Planeamiento y Coordi-

nación del Área Metropolitana de Madnd,
en sesión celebrada el día 29 de noviem-
bre último, acordó aprobar definitivamente
el Plan Parcial de Ordenación de la Colo-
nia Residencial "Santa María", sita en el
término de Villanueva del Pardillo, incoa-
do por "URCORESA".

ANUNCIO
Cumpliendo acuerdo de la Comisión del

Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 23 de octubreúltimo, se somete a información pública
por plazo de un mes, contado a partir del

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
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Por la representación Social:

;tribucionesCUADRO DE

—
TÉCNICOS

Técnicos titulados
Ingenieros

Retribución
total

Convenio Convenio Convenio

Sueldo Plus
mensual mensual

(G. C—7.931)

Madrid, 13 de diciembre de 1967.
—

El
Secretario general, Eduardo Navarro Al-
varez.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

día siguiente al de su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expedien-
te relativo a "Ordenación de terrenos sitos
en el Polígono de Santa María la Reina"
incoado por Caritas Diocesana y Coopera-
tiva de Viviendas Dolores Sopeña.

4

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente en
las mañanas de los días hábiles del plaz _
señalado, en los locales de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, sexta plan-
ta del Ministerio de la Vivienda, como asi-
mismo formular cuantas alegaciones esti-
men pertinentes a su derecho, dirigiéndo-
las por escrito al ilustrísimo señor Dele-
gado del Gobierno en la expresada Co-
misión.



talación de una línea eléctrica a 15 kV,con
conductores de aluminio-acero de 17,84

milímetros cuadrados de sección, sobre ais-
ladores de vidrio y apoyos de hormigón.
El recorrido será de 2.700 metros, tenien-
do su origen en la línea desde la subesta-
ción de Aranjuez, de U. E. M., a Las Po-
treras (tramo entre la Sección Femenina y

la Derivación a Las Potreras), y su final
en una estación de transformación, de 275
kVA, para suministro eléctrico a las ins-
talaciones situadas en el Real Cortijo de
San Isidro, en término municipal de Aran-
juez, propiedad de la Sociedad peticionaria.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
taladón el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2.617/1966.

Término municipal de Pontevedra
Madrid, 23 de noviembre de 1967.

— El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—7.503) (O.—71.690)

Para el desarrollo y ejecución de 1a ins-

talación el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2.617/1966

Autorizar a "Unión Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima", la instaladón de una
estación de transformación en Moratalaz
(O. S. H), Zona V E. T. núm. 8, compues-
ta por dos transformadores de 400 kVA,
cada uno a 15.000/380-220 voltios, alimen-
tada mediante entrada y salida desde 1a
línea de Vallecas a la E. T.núm. 7.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Autorizadón estación de transformación
Visto el expediente incoado en esta De-

legación de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nú-
mero 4, en solicitud de autorización para
instalar una estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2.617/1966, capítu-
lo III, sobre autorización de instalaciones
eléctricas,

—
ElMadrid, 23 de noviembre de 1967

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—7.500)

Para el desarrollo y ejecución' de la ins-

taladón el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2.617/1966.

Autorizar a "Unión Eléctrica Madrileña,
Sociedad Anónima", la instaladón de una
estación de transformación en Moratalaz
(O. S. H.), Zona IHE. T.núm. 5, con dos
transformadores de 400 kVA, cada uno a
15.000/380-220 voltios, alimentada con en-
trada y salida del cable desde la E. T. nú-
mero 3 a la núm. 4.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nú-
mero 4, en solicitud de autorización para
instalar una estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2.617/1966, capítu-
lo III, sobre autorización de instalaciones
eléctricas,

Autorización estación de transformación

(O—71.687)

(I.—2.684)(G. C—8.028)

El propietario interesado o su represen-
tante con poder suficiente deberá presentar-
se en dicho local a la hora señalada, a per-
cibirla cantidad que le corresponda.

El pago del referido expediente se reali-
zará en el lugar indicado por haberlo soli-
citado elpropietario interesado en el mismo.

Madrid, 21 de diciembre de 1967.—El
Ingeniero Jefe '(Firmado)

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento para
su aplicación, se anuncia al público que el
día 10 de enero de 1968, a las once y cuar-
to de la mañana, tendrá lugar en el Nego-

ciado de Expropiaciones del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, el pago del ex-

pediente de indemnización por daños cau-
sados con motivo de la ampliación de zona
para construcción de un camino de servi-
dumbre de paso entre los PP. 61 y 67, y

daños y perjuicios ocasionados con motivo
de la construcción del paso sobre el F. C.
para la carretera de Pontevedra a Puente
Poldra, obras comprendidas en las de ''Me-
joras y ampliaciones de las instalaciones Fe-
rroviarias de Pontevedra".

Expediente de indemnización por daños

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nú-
mero 4, en solicitud de autorización para
instalar una estación transformadora, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordena-
dos en el Decreto 2617/1966, Capítulo III,

sobre autorización de instalaciones eléctri-
cas,

Esta Delegación de Industria ha resuelto:
Autorizar a "Unión Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima", la instalación de una
estación de transformación en Madrid, ca-
lle de Vallehermoso, núm. 78, compuesta

por dos transformadores de 400 kVA cada
uno, a 15.000/380-220 voltios, y se alimen-

tará mediante entrada y salida del cable

desde Vallehermoso-I (50E-23) a Parque

Móvil(50A-173). .
Para el desarrollo y ejecución de la ins-

talación, el concesionario deberá seguir los

trámites señalados en el Capítulo IV de

Decreto 2617/1966.
Madrid, 23 de noviembre de 1967.—ti

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—7.482)

Autorizadón estación de transformadón

(O.—71.669)

Autorizadón estación de transformadón

(G. C—7.943)

Presupuesto: 9.920.408,70 pesetas.
Todos los materiales a emplear serán de

procedencia nacional.
Todas aquellas personas que se conside-

ren afectadas podrán presentar sus escritos,

por triplicado, con las alegaciones oportu-

nas, en esta Delegación de Industria, Sa-
gasta, núm. 14, Madrid-4, en el plazo de

treinta días, estando a disposición de los
mismos, durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 11 de diciembre de 1967
Ingeniero Jefe (Firmado)

Características y finalidad:
Línea de doble drcuito: el rircuito nú-

mero 1a 1a tensión de 220.000 V. y el cir-
cuito núm. 2 a la de 132.000 V., ambos de
conductores de aluminio-acero "Guü" de
381,5 mm2, con aisladores en cadena y
apoyos metálicos, que irán equipados con
cable de tierra, de acero, de 50 mm2. La
longitud será de 9,984 Km., teniendo su
iniciación en el apoyo núm. 622 de la an-
tigua línea Esla-Ventas de Alcorcón y su
término en la Subestadón de Majadahon-

da, propiedad de "Saltos del Sil, Sodedad
Anónima". El objeto de esta doble línea
será, mediante el circuito núm. 1, arran-
cando del apoyo núm. 622, dar entrada en

la subestadón de Majadahonda a la anti-

gua línea de "Iberduero" Esla-Madrid, an-

tes a 132 kV. y ahora convertida a 220 ki-
lovatios; y mediante el circuito núm. 2, dar

salida desde Majadahonda hasta conectar
en el dtado apoyo núm. 622 con el tramo

final de la antigua línea antes mencionada,

que no ha sufrido variación ni en su ten-

sión ni en su final, que seguirán siendo, res-
pectivamente, 132 kV. y Ventas de Al-
corcón.

Línea núm. 140

A los efectos de lo dispuesto en el De-
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, se abre
información pública sobre la instalación de
la siguiente línea eléctrica:

Peticionario: "Iberduero, S. A.",con do-
micilio en Madrid, caüe de la Oca, núme-
ro. 120.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-

talación el concesionario deberá seguir los

trámites señalados en el capitulo IV del

Decreto 2.617/1966.
Madrid, 23 de noviembre de 1967.

—
El

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—7.501)

Autorizadón estación de transformadón
Visto el expediente incoado en esta De-

legación de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nu-
mero 4, en solicitud de autorizadón para

instalar una estación transformadora, y

cumplidos los trámites reglaméntanos or-

denados en el Decreto 2.617/1966, capitu-

lo III, sobre autorización de instalaciones
eléctricas, .__•_.

Esta Delegación de Industria ba re-
fillfilto*

Autorizar a "Unión Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima", la instalación de una
estación de transformación en Moratalaz
(O. S. H.), Zona IIIE. T. núm. 6, com-
puesta por dos transformadores de 400

kVA, cada uno a 15.000/380-220 voltios
alimentada mediante entrada y salida del

cable desde la E. T. num. 4 a la E. T. nu-

mero 9. . .

(O.—71.688)

Para el desarrollo y ejecución de la ins-

talación el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2.617/1966.

Madrid, 23 de noviembre de 1967.
—

El

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C—7.498) (O.—71.685)

Autorizar a "Unión Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima", la instaladón de una
estación de transformación en Moratalaz
(O. S. H.), Zona n E. T. núm. 3, compues-
ta por dos transformadores de 400 kVA,
cada uno a 15.000/380-220 voltios, alimen-
tada mediante entrada y salida del cable
desde la E. T. núm. 5 a la núm. 1.

Visto el expediente incoado en esta De-
legadón de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nu-
mero 4, en solicitud de autorización para
instalar una estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2.617/1966, capítu-
lo III, sobre autorización de instalaciones
eléctricas,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto:

Visto el expediente incoado en esta De-

legación de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nu-

mero 4, en solicitud de autorización para

instalar una estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglaméntanos or-

denados en el Decreto 2.617/1966, capitu-

lo III,sobre autorización de instalaciones
eléctricas,

Esta Delegación de Industria na re-

suelto*
Autorizar a "Unión Eléctrica Madrileña,

Sociedad Anónima", la instalación de una
estación de transformación en Moratalaz
(O. S. H.), Zona VI E. T. núm. 9, corn-
nuesta por dos transformadores de 400

kVA, cada uno a 15.000/380-220 voltios,

alimentada mediante entrada y salida de,

cable desde 1a E. T. núm. 6 a la num. 10.

Para el desarrollo y ejecución de la ins-

talación el concesionario deberá seguir los

trámites señalados en el capítulo IV del

Decreto 2.617/1966.
Madrid, 23 de noviembre de 1967.

—
ci

Ingeniero Jefe (Firmado)
(G. C—7.504)

Autorizadón estadón de transformadón

(O—71.691)

(G. C—7.934)

oficina. .
Pinto, a 16 de diciembre de 1967. —El

Alcalde, Daniel Martín.

A los efectos de lo dispuesto en los ar-

tículos 32 y concordantes de las leyes del

Suelo y del Área Metropolitana, se somete

a información pública, por espacio de un
mes, el proyecto de Ordenación parcial del

sector comprendido entre la calle de To-
rrejón, paseo de José Antonio, Raso Rode-
la, glorieta de Jaime Meric y vía del ferro-

carril de Madrid a Sevilla, de esta Vffla, y

cuyo expediente se halla expuesto en la be-

cretaría del Ayuntamiento, a las horas de

PINTO

Visto el expediente incoado en esta De-
legadón de Industria, a instancia de la De-

legación Regional del Instituto Nacional
de Colonización, con domicilio en Madrid,

paseo de la Castellana, núm. 61, en solici-
tud de autorización para instalar mía esta-

ción de transformación y una línea eléctri-

ca v cumplidos los trámites reglamentarle»

ordenados en el Decreto 2.617/1966, capí-

tulo HI,sobre autorización de instalaciones
eléctricas, . ,

Esta Delegación de Industna ha re-
SU

Autorizar a la Delegación Regional del

Instituto Nacional de Colonización la ms-

Autorizadón estadón de transformadón

Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas de exacciones municipales que

han de regir durante el próximo año 1968,

quedan expuestas en la Secretaría de esffi

Ayuntamiento durante el plazo de qumce
días hábiles, contados desde el siguienteal
de 1a inserción de este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provinda, para gene-

ral conocimiento y reclamaciones, si las hu-

biere:

VALDARACETE

Visto el expediente incoado en esta De-

leeación de Industria, a instancia de Unión

Srica Madrileña, S. A.", con domicúm

en Madrid, avenida de José Antonio, nu-

mero 4, en solicitud de autorización para

instalar una estación transformadora, y

cumplidos los emites reglaméntanos or

denados en el Decreto 2.617/1966 caprm

lo ni, sobre autonzacion de instalaciones

eléE2T SDelegación de Industria ha re-

suelto: ... _
Autorizar a "Unión Eléctrica Madnlena

Sociedad Anónima", 1a «falaaón de una

estación de transformación en Moratalaz
estación núm 7i con dos
£¿S_Í£* 400 kVA,cada una a

f5 000/380-220 voltios, alimentada median-

te entrada y salida del cable desde la E. T.

ÍJdíarrS y ejecución de 1a ins-

Jdón el concesionario deberá seguir te

trámites señalados en el capitulo IV del

Decreto 2.617/1966.
Madrid, 23 de noviembre de 1967.

—
ti

Ingeniero Jefe (Firmado).

<G C—7.502) (O.—71.689)

Autorizadón estadón de transformadón

de Industria ha re-

Autorizadón estadón de transformadón
Visto el expediente incoado en esta De-

legatíón de Industria, a instancia de "Unión
Eléctrica Madrileña, S. A.", con domicilio
en Madrid, avenida de José Antonio, nu-
mero 4, en solicitud de autorizadón para
instalar una estación transformadora, y
cumplidos los trámites reglaméntanos or-

denados en el Decreto 2.617/1966, capitu-
lo ni, sobre autorización de instalaciones
eléctricas,

Esta Delegación
suelto: ____——.. ,., .

Autorizar a "Unión Eléctrica Madnleña,

Sociedad Anónima", la instalación de una
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(O.—71.983)

EXPROPIACIONES
1.a Jefatura de Construcción

<X>o

vincia de Madrid
Delegación de Industria de la pro-

— El

(O—71.984)

oOo=

AYUNTAMIENTOS

(O.—71.975)

Madrid, 20 de diciembre de 1967.—El
Tnoeniero Jefe (Firmado).

(G. C—8.027) (O.—72.048)

accidentes ocurridos en el trabajo, que sean
He cuenta del contratista "Calvo e Hijos",
adjudicatario de dichas obras.

El presente anuncio se publica con fines
la tramitación necesaria para la devolu-

ción de la fianza correspondiente, consti-

tuida por 1a Empresa a tenor de lo disp .es-

to en el Decreto 1029 de 25 de mayo de
1962, "Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 125.

Madrid, 23 de noviembre de 1967.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—7.499)

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2.617/1966.

estación de transformación en Moratalaz
(O. S. H.), Zona IIE. T.núm. 4, compues-
ta por dos transformadores de 400 kVA,
cada uno a 15.000/380-220 voltios, alimen-
tada mediante entrada y salida del cable
desde la E. T.núm. 5 a la núm. 6.

(O—71.686)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Transportes
Terrestres

5

Madrid, 9 de didembre de 1967.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—7.942)



mo y hora de las diez cuarenta de su ma-
ñana; advirtiéndose que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación, y que para tomar
parte en la misma deberán los Iicitadoresdepositar previamente el diez por cientodej avalúo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

tante designado por la Dirección General
de Administración Local, actuando de Se-

cretario un funcionario administrativo, sal-

vo que recabe para sí estas funciones el de

la Corporación, no incluirá en su propues-
ta a ningún participante cuyo coeficiente
medio de puntos sea inferior a cinco, y pro-
pondrá solamente a un opositor.

La provisión de esta vacante ha sido

autorizada por 1a Junta Calificadora de As-
pirantes a .Destinos Civiles.

Valdemorillo, a 5 de diciembre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.949)

Ordenanzas modificadas
Prestación personal y de transportes

. Ordenanzas prorrogadas

Circulación de vehículos de tracción me-
cánica. \u25a0— Tenencia de perros. \u25a0— Valores
y otros signos.

-—
Reintegros suministros al

Ejército.
—

Matadero.
—

Aprovechamien-
to de aguas sobrantes para riegos. —

Pues-
tos públicos.

—
Licencia Fiscal.

—
Indus-

trias ambulantes.
—

Riqueza Urbana. —Ri-
queza Rústica.

—
Agua potable en fuentes

públicas. — Riqueza provincial.

Valdaracete, 15 de diciembre de 1967.
—

El Alcalde (Firmado)
(G. C—7.935)

Nuevas Ordenanzas
Tasa rodaje y arrastre.

—
Tasa sobre co-

locación de postes y palomillas.
—

Dere-
chos de enganche en las tuberías de con-
ducción de aguas.—Arbitrio con fin no fis-
cal relativo.

—
Decoro y limpieza de fa-

chadas.

Los ejercicios de la oposición tendrán
lugar después de transcurridos dos meses
desde 1a publicación de la convocatoria en
la Casa Consistorial, anunciándose oportu-
namente en el Boletín Oficial de esta
provincia la fecha y el lugar de su comien-
zo, así como 1a hora.

Dicha plaza se halla clasificada en el gra-
do retributivo 5, dotada con el sueldo
anual de 14.000 pesetas, más una retribu-
ción complementaria, también anual, de
14.000 pesetas, más dos pagas extraordina-
rias, de una mensualidad cada una; quin-
quenios acumulativos y demás derechos in-

herentes al cargo.

con sujeción a lo dispuesto en 1a vigente
ley de Régimen Local, Reglamento de Fun-
cionarios de 30 de mayo de 1952, Circular
de la Dirección General de Administración
Local de 24 de junio de 1953 y Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 10 de
mayo de 1957, por el que se aprueba el
Reglamento sobre Régimen general de Opo-
siciones y Concursos.

(X.—4.718)

Parla, 21 de diciembre de 1967. —El Al-
calde .Firmado).

(G. C—8.034)

PARLA
Se hace constar que este Ayuntamiento

ha acordado dejar sin efecto su acuerdo de

fecha 14 de octubre último, sobre aproba-

ción de su Presupuesto ordinario para el
ejercicio de 1968, y prorrogar, para dicho
ejercicio, el aprobado para esta Corpora-

ción, para regir en 1967, por el ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda.

Lo que se hace público durante el plazo
de quince días hábiles, a efectos de reda-
maciones u observaciones.

(O.—72.049)

Un cuadro mapa-mundi, con marco, de
1,80 X 0,97, quinientas pesetas.

Dado en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de milnovecientos sesenta y sie-
te.

—
El Secretario, Santos Valverde.

—
El Magistrado de Trabajo, Fernando
Hernández San Román.

Total, veintiséis mil pesetas

Una lámpara de bronce de techo, de
seis luces, mil pesetas.

Dos cuadros óleo, uno firmado por G.
Coroll y otro, más pequeño, con. igual
firma, con sus respectivos marcos, tres
mil pesetas.

L^n diván-cama, tapizado en plástico,
mil pesetas.

Un aparato de luz, portátil, de mesa,
de metal y madera, cien pesetas.

Una mesita auxiliar de madera, cua-
trocientas pesetas.

Cuatro sillones grandes de brazos, ta-
pizados en terciopelo color rojo, cuatro
mil pesetas.

Dos mesas despacho, metálicas, con
tablero de luna de 2 X 0,90, con ocho
cajones cada una, diez mil pesetas.

Dos mesas supletorias o auxiliares
metálicas, con tapa de luna, seis mil pe-
setas.

(O.—71.977)

f) Tener la edad de dieciocho años
cumplidos y no exceder de treinta y cinco.

g) Los aspirantes femeninos acreditarán
tener realizado el Servicio Social.

b) No hallarse incurso en ninguna de
las incapacidades e incompatibilidades enu-
meradas en el artículo 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

c) Observar buena conducta.
Carecer de antecedentes penales

e) No padecer enfermedad o defecto
alguno que impida el normal ejercicio de
la función.

Condiciones que han de reunir
los aspirantes

Podrán tomar parte los varones y hem-
bras que reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.

(G. C—8.035)

Instruido expediente de Suplemento de
crédito con transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle consta

en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclamaciones.

Parta, a 19 de diciembre de 1967.
—El

Alcalde (Firmado).

(G. C—7.938)

Arroyomolinos, 15 de diciembre de 1967
El Alcalde, Fernando Sanz Cubero.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y a fin de oír reclamaciones por
espacio de quince días, según dispone el
artículo 691 de la ley de Régimen Local.

(O.—71.978)

ARROYOMOLINOS
Se halla expuesto al público en la Secre-

taría de este Ayuntamiento el expediente
de Suplemento de créditos núm. 2, dentro
del Presupuesto vigente, con cargo al su-
perávit resultante de la liquidación del ejer-
cicio anterior.

Valdaracete, 19 de diciembre de 1967
El Alcalde (Firmado)

(G. C—7.936)

Las reclamaciones que contra el mismo
se formulen deberán presentarse por escri-
to ante este Ayuntamiento dentro del pla-
zo señalado. No obstante, ¡os que no tengan
su residencia en este término podrán pre-
sentar sus reclamaciones en la Delegación
provincial de Hacienda en el propio perío-
do de exposición.

El Presupuesto ordinario de este Muni-
cipio para el ejercicio de 1968, aprobado
por el Ayuntamiento, estará expuesto al pú-
blico en las oficinas municipales por espa-
cio de quince días hábiles, a los efectos de
su examen y reclamación.

—El

GETAFE

(G. C—8.036)

Getafe, 18 de diciembre de 1967
Alcalde (Firmado).

Solicitado por don Daniel Sanz Contre-
ras licencia para apertura de pollería-hue-
vería en plaza de los Mártires, núm. 6, en
cumplimiento del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información pública por es-
pacio de diez días, para que aquellas per-
sonas que se consideren afectadas de al-
gún modo por esta actividad puedan hacer
las observaciones y reclamaciones pertinen-
tes, dentro del plazo expresado, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

(O.—72.051)

Para ser admitido y tomar parte en ia
práctica de los ejercicios correspondientes
bastará con que los aspirantes manifiesten
en sus instancias, expresa y detalladamen-
te, que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas, referida siempre a la fe-
cha de expiración del plazo señalado para
la presentación de instancias.

Los documentos para acreditar las refe-
ridas condiciones serán presentados única-
mente por aquel que sea propuesto por el
Tribunal Calificador para ocupar ta vacan-
te, y lo hará dentro del plazo de treinta
días, a partir de la propuesta de nombra-
miento.

Los aspirantes presentarán sus instancias
en 1a Secretaría de este Ayuntamiento den-
tro del plazo de treinta días hábiles, a con-
tar del siguiente en que aparezca este anun-
cio inserto en el Boletín Oficial de ia
provincia.

(O.—71.979)

Aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1968, se halla éste expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento por espa-
cio de quince días hábiles, durante cuyo
plazo podrán presentarse tas redamaciones
que se estimen contra el mismo.

Arroyomolinos, 15 de diciembre de 1967
El Alcalde, Fernando Sanz Cubero.

(G. C—7.937)

Don Fernando Hernández San Román,

Magistrado de Trabajo número uno de
los de esta capital y su provincia

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo número
uno, con el número ochocientos die-

cisiete de mil novecientos sesenta y

cinco, a instancia de Manuel
Agudin, en reclamación de cantidad,

contra don Antonio Pérez Fariñas, he

acordado sacar a pública subasta, por

término de ocho días, los bienes que a

continuación se expresan y que se en-
cuentran depositados en el domicilio del

demandado y ejecutado don Antonio re

rez Fariñas,' calle de Fernandez de ios

Rios, número ciento seis, quinto izquier-

da; cuyo remate tendrá lugar en la saia

audiencia de esta Magistratura sita.e
la calle del General Martínez Campo,,

número veintisiete, piso bajo el día a -

ciséis de enero próximo y hor* £L;én.
diez cuarenta de su mañana; adv,rne

dose que no se admitirán posturas i que

no cubran las dos terceras partes u

tasación, y que para tomar parte

misma deberán los Iicitadores. de*«J»
previamente el diez por ciento del. avaluó,

sin cuyo requisito no serán admitidos.
(O.—72.052)

Getafe, 18 de diciembre de 1967
Alcalde (Firmado)

(G. C—8.037)

Solicitado por don Guido Navarra Cul-
trera, "R. Navarra, S. A.", licencia para
instalación de un tanque de fuel-oil le
20.000 litros en la carretera de Madrid-
Cádiz, kilómetro 13,800, en cumplimiento
del Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, se abre in-
formación pública por espacio de diez días,
para que aquellas personas que se consi-
deren afectadas de algún modo por esta ac-
tividad puedan hacer tas observaciones y re-
clamaciones pertinentes, dentro del plazo
expresado, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

Una caja de caudales, grande, mará

«Gruber», tres mil pesetas á.
Un archivador, marca «Roneo», me

lico, cinco mil pesetas. ra ione:..
Una mesa despacho, con siete caion

mil quinientas pesetas. __««*___.
Total, nueve mil quinientas pese .
Dado en Madrid, a vemticincc de

viembre de mil novecientos se*ni

te.
-El Secretario, Santos Valy**

El Magistrado de Traba.o, *en

Hernández San Román

El tercer ejercicio consistirá en el desa-
rrollo oral de dos temas sacados a la suer-
te de entre los que figuran el el Programa
de 24 de junio de 1953, aprobado por _a
Dirección General de Administración Lo-
cal, pidiéndose, además, algunas nociones
sobre asientos de contabilidad.

c) Resolución de dos problemas de arit-
mética elemental, que podrán versar sobre
números enteros, fraccionarios o decimales,
regla de tres simple o compuesta, repartos
proporcionales o sistema métrico decimal.

El segundo ejercicio consistirá en escri-
bir a máquina durante quince minutos, co-
piando el texto que el Tribunal facilite de
entre disposiciones publicadas en periódi-
cos oficiales.

b) Análisis gramatical de un párrafo
dictado a viva voz.

a) Desarrollo por escrito de un tema
que señale el Tribunal, a fin de poder apre-
ciar no solo la aptitud de los opositores en
relación con la perfección gramatical, sino
su práctica de redacción.

Ejercicios de que constará la oposición
Constará de tres ejercicios:
El primero se dividirá, a su vez, en tres

partes en unidad de acto.

(O.—71.980)

Arganda del Rey, 18 de diciembre de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.939)

EL ÁLAMO

Para oír reclamaciones por plazo de
quince días hábiles, contados desde el si-
guiente al que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
número 1 de Suplemento de créditos vigen-
tes, Presupuesto ordinario de este Ayunta-
miento, con cargo al superávit de 1966.

El Álamo, 6 de diciembre de 1967. —El
Alcalde, Marino González.

(G. C—7.940) (O.—71.981)

VALDEMORILLO
Vacante en esta Corporación una plaza

de Auxiliar administrativo, se convoca a
ppofición, a fin de proveerla en propiedad,

ARGANDA DEL REY
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, y conforme a lo dis-
puesto en tas Ordenanzas municipales de
esta localidad, se hace público que por don
Manuel Delgado Campos se ha solicitado
licencia para instalar un taller de repara-
ción de automóviles en la calle Amargura,
número 5, de esta localidad.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde 1a in-
serción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse las
observaciones pertinentes.

Propuesta

Terminada la práctica de todos los ejer-
cicios, el Tribunal elevará a la Corporación
Municipal la correspondiente propuesta, y
ésta, ateniéndose a ella, efectuará el nom-
bramiento en el plazo de un mes.

El órgano calificador, que estará presi-
dido por el señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, siendo Vocales del mismo
un representante del Profesorado Oficial, el
Secretario de 1a Corporación y un represen-

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno de
los de esta capital y su provincia
Hago saber: Que en autos tramitados

en esta Magistratura de Trabajo número
uno, con el número novecientos ochenta
y cuatro de mil novecientos sesenta y sie-
te, a instancia de Julio del Sol Basquero,
en reclamación de ejecución de concilia-
ción sindical contra la Empresa «Comer-
cios y Compensaciones», he acordado sa-
car a pública subasta, por término de
ocho días, los bienes que a continuación
se expresan y que se encuentran depo-
sitados en el domicilio de la Empresa de-
mandada «Comercios y Compensacio-
nes», calle de José Ortega y Gasset, nú-
mero cuarenta y dos; cuyo remate tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, número veintisiete,
piso bajo, el día nueve de enero próxi-

______________________M____T „„pita í'

En los autos que se siguen enes
gistratura de Trabajo numero seis.

clamación de partes proporcional» &3S
vidad, 18 de Julio y vacaciones, nu

de media dieta y transportes oe nu

a instancia de Agustín Y êfz^0 1.562'
tra Luis Vega Blanco, con el ?um!Lm0 se-
967, se ha acordado por el ilustn»»

JUEVES 28 DE DICIEMBRE

Bienes que se subastan

(O.—71.986)

(C—29.837)

=«X>o=-»(O.—72.050)

de Madrid
Magistratura de Trabajo nímint 1

Presentación de documentos

EDICTO

000= Bienes que se subastan

edicto

(C—29-s

Magistratura de Trabajo! número
*

de Madrid

6

CÉDULA DE CITACIÓN



ñor Magistrado de Trabajo que se cite al
demandado Luis Vega Blanco, cuyo para-
dero se ignora, para que comparezca en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle de General Martínez Campos, 27,
el día 17 de enero próximo, a las diez y
quince de su mañana, para celebrar acto de
conciliación, y seguidamente, en caso de no
avenencia, el de juicio, señalados en dichas
actuaciones, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse y que los actos no se podrán sus-
pender por falta injustificada de parte, sien-
do la citación para comparecer personal-
mente para absolver posiciones en confe-
sión judicial.

maltadora, y don Juan José Bueno Fer-
nández, viudo, topógrafo, todos mayores
de edad, vecinos de Madrid, defendidos
por el Letrado don Mariano González Mu-
ñoz y representados por el Procurador
don Francisco Alvarez del Valle; y como
demandados y también apelados, doña
Matilde Redondo, doña Carmen López
Porto, don José Pérez Puebla, don Fran-
cisco MartínNavidades, doña Dolores Mu-
ñoz García, doña Servanda Gavillero Mo-
lina, doña Dominga Gutiérrez Rivilla; do-
ña Ascensión López Sánchez, doña Fran-
cisca Martínez Poyatos, doña María Gon-
zález Iglesias, don Juan José González
González, don Carlos García Arquero, don
Pablo de la Fuente Bazorla, don Evaristo
Leirado Rivera, don Jesús Rodríguez Sán-
chez y don Fernando Mora Royan, todos
ellos vecinos de Madrid, que por su in-
comparecencia se encuentran representa-
dos por los estrados del Tribunal, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
de vivienda y locales de negocio...

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

(A.—49.320)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a dieciocho de
diciembre de mil novecientos sesenta y sie-

te.—El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do-Juez, José Guelbenzu Romano.

Y que obtenido precio cierto, se notifi-
cará a la propiedad, para que dentro dei
término de treinta días pueda ejercitar el
derecho de tanteo, si le conviniere.

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspasarlo,
el plazo de un año, y destinarlo durante
ese tiempo, por lo menos, al mismo negocio
que viene ejerciendo el deudor arrendatario.

Que no se aprobará el remate hasta tan-
to no queden cumplidos los requisitos que
establece la ley de Arrendamientos Urba-
nos.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en establecimiento
público destinado al efecto, el diez por cien-
to de tales tipos, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el precio
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de tales
tipos.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia de diecisiete de noviembre de
milnovecientos sesenta y seis, íntegramen-
te, contra todos los demandados que se
citan en el "Fallo" de la misma, los que
deberán pagar tas costas de la primera
instancia y sin expresa condena de las mis-
mas en cuanto a las de este recurso.

—
Así por esta nuestra sentencia, que por la
rebeldía de los demandados no compare-
cidos, además de notificarse en estrados,

se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de esta
provincia de no solicitarse su notificación
personal dentro de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —José
Terreros. —Agustín B. Puente.

—
Antonio

Ruiz.—Tomás Pereda. —José Crespo. (Ru-

bricados.)

Fallamos

Dado en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y siete.

—
ElSecretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, aldiez por cien-
to del precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta t._

precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran tas dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sata audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veinticinco de
enero próximo, a las once y media de su
mañana; y se previene:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promovi-
dos por "Comercial de Auto-Suministros,
Sociedad Anónima", contra don Fernan-
do Gómez Centurión Fernández Miranda,
en reclamación de cantidad, se anuncia de
nuevo la venta en pública subasta por pri-
mera vez, y tipo de tasación, de un auto-
móvil marca "Ford", Cónsul, matrícula
M-423612, motor 16.E.119414, chassis
Z75D/536635L, en buen estado de con-
servación, embargado a dicho deudor, y
que ha sido tasado pericialmente en 1a
cantidad de doscientas mil pesetas.

Total, cincuenta mil pesetas

Los derechos de traspaso del local des-
tinado a bar y titulado "Los Galayos de
Gredos", sito en la calle de Jerónima Lló-
rente, núm. 36: setecientas mil pesetas.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivos nú-
mero veintiuno del año milnovecientos se-
senta y seis, que sigue don Blas Muñoz
García de la Rosa, representado por el Pro-
curador señor Puche, contra don Arsemo
Moreno, en reclamación de pesetas, se anun-
cia" a segunda y pública subasta, con ia re-
baja del veinticinco por ciento del tipo por-
que se anunció la primera, los siguientes
bienes embargados al ejecutado:

Una cafetera, marca "La Cimbali", nú-
mero 66010093, de tres portas: treinta mil
pesetas.'

Una cocina, marca "Ros", metálica, para
gas butano: veinte milpesetas.

EDICTO

Y para que sirva de notificadón y cita-
ción a "Charasse y Cía., S. A.", que se en-
cuentra en ignorado paradero, y para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expide la presente en Madrid, a
17 de noviembre de 1967.—El Secretario
(Firmado).

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura número seis, en reclamación por
salarios a instancia de Joaquín Tunas Gon-
zález, contra "Charasse y Cía., S. A.", con
el número 1.476/967, se ha acordado por
el ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo
que se cite a 1a parte demandada "Charasse
y Cía., S. A.", cuyo paradero se ignora,
para que comparezca en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, 27, el día 17 de
enero próximo, a las once treinta de su
mañana, para celebrar acto de conciliación,
y seguidamente, caso de no avenencia, el
de juicio, en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que inten-
te valerse y que 1a vista no podrá suspen-
derse por falta injustificada de asistencia de
parte.

(B.—4.044)

Audiencia Territorial de Madrid

La subasta tendrá lugar en la Sata de
audiencia del Juzgado de primera instancia
número quince de Madrid, sito en el piso

segundo de la casa número uno de la ca-
lle del General Castaños, a las once de la
mañana del día treinta y uno de enero de
mil novecientos sesenta y ocho.

Primera

(G. C—7.640)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me re-
mito y de que certifico. Y para que conste

y su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que sirva de notifi-
cación en forma a los apelados no com-
parecidos relacionados en el encabeza-
miento de la sentencia, expido 1a presen-
te, que firmo en Madrid, a treinta de no-
viembre de milnovecientos sesenta y sie-

te—El Secretario de Sala, Mario Buisan
Bernad.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-

trado don Antonio Ruiz Vallejo, ponente
que ha sido en los autos a que la misma
se refiere, estando celebrando sesión pú-
blica la Sala Tercera de lo Civii de esta

Audiencia Territorial el mismo día de su
fecha, de lo que,, como Secretario, certi-
fico.—Mario Buisán. (Rubricado.)

Publicación

Certifico: Que en autos seguidos por
don Federico Gómez Folgueiras con don
Enrique Senesteva Leciñena

- y otros, so-
bre resolución de contrato, se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Civil de esta

Audiencia Territorial 1a sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

000=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por tratarse de segunda subasta, ésta saie
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo porque se anunció la primera, o sea
que sirve de tipo para la cafetera y ia coci-

na la cantidad de treinta y siete mil qu.-
nientas pesetas, no siendo admitida postura
alguna que no cubra las dos terceras partes
de expresado tipo, ylos derechos de traspa-

so salen por quinientas veinticinco mil pe-
setas, e igualmente los Iicitadores deberán
consignar, en 1a mesa del Juzgado, el diez
por ciento del expresado tipo, o sea, m to-

tal, la suma de quinientas sesenta y dos mu
quinientas pesetas, que es la que sirve de

base a la subasta de todo.

Segunda

Tercera

No será admitida postura alguna que no

cubra las dos terceras partes de las qui-

nientas sesenta y dos mil quinientas pese-

tas.

Los bienes muebles que se subastan se
encuentran depositados en poder del ejecu-
tado don Arsenio Moreno Plata, calle áe

Jerónima Llórente, número treinta y seis,

bar, donde podrán ser examinados por cuan-
tas personas así lo deseen.

Cuarta

El rematante de los derechos de traspaso

deberá esperar a la aprobación a su favor

del remate, hasta transcurridos que sean

treinta días de haberse notificado al deu-
dor el precio ofrecido, con arreglo a 1a ley

de Arrendamientos Urbanos.
Dado en Madrid, a dieciséis de diciem-

bre de milnovecientos sesenta y siete.—El

Quinta

Cuatro portavasos y una jabonera.

Veintiún tabloncillos de WC, marca "Kar-
pan".

Tres butacas, marca "G. S.", en skay

negro y metálicas las patas.
Diez monobloc, de baño ducha.
Siete baterías de empotrar baño ducha,

"Dúplex",cuatro de ellas de las series "Ro-
ma", "Milano", "BA"y "S. N.",y tas otras

sin especificar.
Una batería baño ducha serie "delfín do-

rada".
Dos juegos de baño, compuestos de diez

y ocho piezas, respectivamente.
Una bañera italiana, marca "Ñeca".
Cuatro trituradoras de basura, marca

*
In-

Sink-Brator", tres de ellos, y "Nationaí el

otro.

Treinta armarios de baño, "Emagux", de
distintos tamaños.

Dieciocho taburetes nuevos, marca PZ.

edicto

En virtud de providencia de hoy, dictada
por el señor Juez de primera instancia nú-
mero veinte de Madrid, en autos ejecutivos
seguidos a instancia delProcurador don Elí-
seo García Martínez, en nombre y repre-
sentación de don Eusebio Díaz Alcázar,
contra don José María González Rodrí-
guez (IMDISA), en reclamación de canti-
dad, se ha acordado librar, digo se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,

por primer vez, los bienes muebles siguien-
tes:

Cuarenta muebles metálicos, modelo FL-
9, para fregadero de cocina.

Diez muebles metálicos, modelo I-P; diez
muebles metálicos, modelo 12; diez mue-
bles metálicos, modelo IED; diez muebles
metálicos, modelo IEI, todos ellos de co-
cina, esmaltados a fuego, marca "G. S.".

Una estufa nueva, de butano, marca "Bu-
ta-Thermo".

Tres fregaderos de acero inoxidable, con
dos senos dos de ellos y con un seno y es-
curridor.

Otro de 1,35, con un seno y escurridor,

marca "Thesa"

Dos terminaciones de mueble de cocina.
Una luna espejo.
Tres muebles metálicos de fregadero.
Once tazas de WC, marca "Kerax".
Ocho bidets, marca "Kerax".
Ocho lavabos de marcas italianas.
Una campana metálica, de cocina.- Otra campana, marca "Derre", extractora

de humos, marca "Turbo Cappa".

Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo a instancia

del Procurador don Gregorio Puche Brun,

en nombre de don Miguel Martínez Nieto,

contra don Ángel Cañas González, sobre

pago de cantidad, en los que, por providen-

cia de este día, se ha acordado sacar a la

venta en primera y pública subasta, por

veinte días y precio de tasación y por io.es

separados, los siguientes derechos embar-
gados a dicho ejecutado:

Los derechos de traspaso de la nave si-

tuada en el paseo de los Olivos, numero
ciento dos, que han sido tasados en ciento

treinta mil pesetas.
Los derechos de traspaso del local planta

baja de la casa número cinco de 1a cal e

de Velarde, de esta capital, tasados en la

suma de ciento cuarenta mil pesetas. _
Para el acto de 1a subasta se ha señala

do el día veintinueve de enero próximo, a

las once y treinta horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, bajo las condiciones si-

guientes:

edicto

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-

Juez de primera instancia número siete

de esta capital.

Sala Tercera de'lo Civil.—Don José Te-
rreros Pérez. —Don Agustín B. Puente Ve-
loso.—Don Antonio Ruiz Vallejo.—Don
Tomás Pereda Iturriaga.—Don José Cres-
po Pérez. —En Madrid, a cinco de octu-

bre de milnovecientos sesenta y siete.
—

Vistos los autos de arrendamientos ur-
banos que penden ante esta Sala, remi-
tidos en virtud de apelación por el señor
Juez de primera instancia número vein-
tisiete de los de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelado, don Federico Gómez Folguei-
ras, mayor de edad, casado, Agente co-
mercial y vecino de Santander, defendi-
do por el Letrado don Fernando Adam
Rivas y representado por el Procurador
don Gabriel Hernández Plá; y de 1a otra,

como demandados y apelantes, don Enri-
que Senesteva Leciñana, casado, indus-
trial; don Eusebio García Arquero, casa-
do, jornalero; doña Camila López López,

viuda, sin profesión especial; don Anto-
nio Montalvo de Andrea, casado, emplea-
do; doña Vicenta Julia Gómez García-
Izquierdo, soltera, camisera; don Enrique

Pérez Puebla, casado, solador; don José
Sánchez Muñiz, casado, tintorero; dona
Natividad González González, soltera, es-

JUEVES 28 DE DICIEMBRE

(A.—49.319)

JUZGADO NUMERO 18

edicto

\u25a0000=

cédula de citación

JUZGADO NUMERO 15

(A.—49.286)

JUZGADO NUMERO 20

Advertencias

=000

.—29.817)

JUZGADO NUMERO 7Sentencia número 153

Secretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

7.

Y para que sirva de notificación y cita-
ción a Luis Vega Blanco, que se encuentra
en ignorado paradero y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a 11 de di-
ciembre de 1967. —El Secretario (Firmado).

(B.—4.043)



Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederse a un tercero.

cuantía número trescientos sesenta y cua-

tro de mil novecientos sesenta y siete, a
instancia de "El Motor Nacional, S. A."
(MOSA), contra don Jesús Gil Gil y don
Joaquín Miranda González, sobre tercería
de dominio, consta la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Cuarta

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mencio-

nado tipo de subasta.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta A.berán consignar previamente el diezciento del indicado tipo, sin cuya con^fnación no serán admitidos; y 8"

Tercero
Que el depositario de dichos bienes es _i

propio deudor, domiciliado en Madrid caliavenida de la Albufera, sesenta, donde dodrán ser examinados aquéllos.
Dado en Madrid, a trece de'diciembre d,

mil novecientos sesenta y siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez municipal, JoséMaría San Román Mato.

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de di-

ciembre de milnovecientos sesenta y sie-
te. —• El ilustrísimo señor don Antonio
Otarte Egido, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia de este Juzgado, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía seguidos en este
Juzgado a instancia de "ElMotor Nacio-
nal, S. A.", domiciliado en Madrid, re-
presentado por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano y defendido por Letra-
do, contra don Jesús Gily Gily don Joa-
quín Miranda González, ambos mayores
de edad, el primero casado, industrial, ve-
cinos de Madrid, ignorándose las demás
circunstancias del segundo, los que no se
han personado en este juicio, sobre terce-
ría de dominio; y...

Un grifo fegradero, de acero inoxidable.
Un armario metálico, "G. S.".
Un archivador, marca "G. S.".
Y una estantería metálica, de nueve en-

trepaños duplicados.
Para cuya subasta, que se celebrará en

ia Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, se ha señalado el día veinti-
cuatro de enero próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguientes:

Tres baterías de bidet, de distintas mar-
cas.

Cuatro baterías de fregadera, de diferen-
tes marcas.

Cuatro baterías de lavabo, completas, de
distintas marcas.

Ocho grifos y un brazo de ducha, de dis-
tintas marca.

Una mesita auxiliar, de máquina, mar-
ca "G.S.".

Un archivador metálico, de ocho cajones,
"G. S.", y un mueble vitrina, de oficina,
metálico, marca "G. S.".

Ocho baterías de fregadera, de diferentes
marcas.

Dos mesas de despacho y cuatro sillas y
dos sillones, también metálicos y tapizados
en rojo.

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente, que firmo en Madrid, a
veintitrés de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete.—El Secretario, M.Pérez

—
El Magistrado-Juez de primera instancia,

Luis Hernández Santonja.

Quinta
Que para dicho acto se ha señalado el

día veintitrés de enero de mil novecientos
sesenta y ocho y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número veinti-
séis, sito en la calle del- General Castaños,

número uno.

(A.—49.307)

Primera
Servirá de tipo para esta subasta el de

tasación, o sean doscientas veinte mil seis-
dentas pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

(A.—49.322

Y para que sirva de notificación en for-
ma a 1a demandada doña Agustina Pérez
Sierra, expido el presente en Madrid, a tris
de noviembre de milnovecientos sesenta y
siete.—El Secretario (Firmado).

EDICTO
JUZGADO NUMERO 25

En los autos que se siguen en este Juz-gado con el número quince de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de doñaLorenza Milagros Antón Arranz, represen-
tada por el Procurador señor del Saz yAlonso, contra doña Agustina Pérez Sie-
rra, asistida de su esposo, si fuere casada,
sobre reclamación de cantidad, he acorda-
do por medio del presente notificar a di-
cha demandada, en ignorado paradero y do-
micilio, que en estos autos y en ejecución
de sentencia, ha sido embargada la mitad
indivisa del piso primero izquierda de la
casa número dos de Pico de Collarada, de
esta capital.

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

los Iicitadores consignar previamente el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para insertar en el Boletín Oficial
de la provincia expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
veintidós de diciembre de milnovecientos
sesenta y siete.—El Secretario, José A. En-
rech.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, M.Malpica.

Los bienes se encuentran en Galileo,
ochenta y cuatro (INDISA) y en Méndez
Alvaro, rincuenta y nueve (GIBSA).

Dado en Madrid, a veintidós de diciem-
bre de mil novecientqs_ sesenta y siete.

—
M. Malpica.—El Secretario, José A. En-
rech. (Rubricados.)

Fallo

Que estimando la demanda de tercería
de dominio interpuesta por "ElMotor Na-
cional, S. A.",contra don Jesús Gil y Gil
y don Joaquín Miranda González, debo
declarar y declaro que el camión matrícu-
la M-470950 objeto de la tercería es de
la exclusiva propiedad de la demandante
en virtud del pacto de reserva de domi-
nio, y en su consecuencia debo mandar y
mando se alce y deje sin efecto el embar-
go trabado en el juicio ejecutivo de que
dimana esta tercería y se deje a disposi-
ción de la demandante. Condeno a los de-
mandados solidariamente al pago de las
costas causadas.

—
Así por esta mi sen-

tencia lo pronuncio, mando y firmo.
—

Antonio Otarte. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Jesús Gil y Gil, en
rebeldía, y cuyo domicilio se desconoce,
para su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, expido la presente, que
firmo en Madrid, a quince de diciembre
de mil novecientos sesenta y siete.

— El
Secretario (Firmado).

(A.—49.294) Elpago de los títulos amortizados, previa
deducción de los impuestos correspondien-
tes, se efectuará en las centrales de los Ban-
coá Urquijo, Hispano Americano y Aragón,
y en sus sucursales y agencias.

Madrid, 23 de diciembre de 1967—El
Presidente del Consejo de Administración.

(A.—49.321)
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Amortización de Obligadones

Unión Eléctrica Madrileña, S. A

Se participa a los poseedores de las Obli-
gaciones emitidas por esta Sociedad en 26
de octubre de 1954, que en el sorteo cele-
brado el día 1 de los corrientes, ante ei
Notario de Madrid don José Luis Diez Fas-
tor, han resultado amortizados los títulos
cuya numeración aparece en el anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Estado"
correspondiente al día 23 de diciembre de
1967.

cédula de emplazamiento

JUZGADO NUMERO 23

El señor Juez municipal de este Juz-
gado, don José Oyuela Montañés, en pro-
videncia del día de la fecha, dictada en
autos de juicio de cognición número cien-
to setenta y cinco de milnovecientos se-
senta y cuatro, seguidos a instancia del
Letrado don Marcelo Caro García, en re-
presentación de don Atilano Hernández
Nieto, contra doña Enriqueta Zofío, ig-

norados herederos de don Antonio Zofío
e ignorados herederos de doña Juana Ló-
pez Mezquia, sobre declaración de dere-
chos, ha acordado se emplace por medio
del presente a los demandados ignorados
herederos de doña Juana López Mezquia,
a fin de que en el plazo improrrogable
de seis días, se personen en autos contes-
tando en forma la demanda, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican serán
declarados en rebeldía y se continuará la
sustanciación del procedimiento.

Y para que conste y«sirva de emplaza-
miento en forma a los demandados igno-
rados herederos de doña Juana López
Mezquia, se expide el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a nueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez mu-
nicipal, José Oyuela Montañés.

(A.—49.306)

EDICTO

En virtud de lo acordado por providen-
cia de hoy, dictada en el juicio ejecutivo
número doscientos setenta y uno de mil
novecientos sesenta y siete, instado por
"Auto Financiera, S. A.",contra don Jai-
me Solana Lamerá, sobre reclamación de
treinta mil doce pesetas de principal, se
saca a pública subasta por segunda vez,
término de ocho días, una máquina fresa-
dora de 4 HP, embargada a dicho deman-
dado, que se encuentra depositada en el
taller que el mismo tiene en la calle de
Vizcaínos, número veinticinco, de la casa
"Proveedora Agrícola".

El acto del remate tendrá lugar en la
Sata audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número veintidós de Madrid,
el día veintidós de enero próximo, a las
once de la mañana, bajo las siguientes

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti-
seis de los de esta capital de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado y con

el número cincuenta y dos del año de mil
novecientos sesenta y seis, se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de "Vidau-
rreta y Compañía, S. A.", representada por
el Procurador don José Fernández-Rubio
Martínez, contra don Francisco Anglada
Fernández, representado por el también
Procurador señor Santias y Viada, y don
Antonio Antón Moral, en situación de re-
beldía, en cuyos autos ypor providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por segunda vez y tér-
mino de ocho días, los bienes embargados
en dicho procedimiento ejecutivo que a con-
tinuación se relacionan:

Bienes objeto de la subasta
Un tractor industrial, marca "Case", mo-

delo 350
- T, con motor Diesel número

2073175 y chasis número 1975129-8246551,
con pala cargadora número 1925310, con
una retroexcavadora número 1950310, con
convertidor repar, valorado en trescientas
setenta y cinco mil pesetas.

La subasta deberá sujetarse a las siguien-
tes

Condiciones
Se tomará como tipo de la subasta la

cantidad de cincuenta y un mil pesetas,
después de rebajarse el veinticinco por
ciento al que sirvió para la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

Para tomar parte en el remate deberán
los lidiadores consignar previamente el
diez por ciento de la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, pudiendo ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho de- di-
ciembre de milnovecientos sesenta y sie-
te.

—
El Secretario, Pablo Pena de Ola-

no.
—

El Juez de primera instanda, Fran-
cisco G. Rosado.

Primera
Los bienes reseñados salen a subasta por

el precio de doscientas ochenta y un mil
doscientas cincuenta pesetas, correspondien-
tes a ta reducción de un veinticinco por
ciento del tipo de tasación.

Se señala para que esta subasta tenga
lugar la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, uno,-
el día quince de enero próximo, a tas doce
horas, previniéndose a los Iicitadores:

Una estufa a butano, marca "Super-Ser",
color blanca y verde, valorada en dos mil
pesetas.

Un televisor, marca "Philips", de 17 pul-
gadas, valorado en ocho mil pesetas.

Por el presente edicto hace constar: Que
en este Juzgado se presta cumplimiento a
exhorto del Juzgado municipal de Mataró,
dimanante de juicio de cognición número
cinco de milnovecientos sesenta y seis, a
instancia de "Alfor,S. A.", contra don Án-
gel Orte Palacios, sobre reclamación de tres
mil cincuenta y cuatro pesetas con cincuen-
ta céntimos, y por providencia de esta fe-
cha, se sacan en pública subasta, por se-
gunda vez, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo de tasación, esto es, por 1a
suma de siete milquinientas pesetas, ya que
el precio primitivo de tasación lo era de
diez milpesetas, los siguientes bienes mue-
bles:

edicto

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular del número veinticinco
de esta capital.

Imp. Provincial.
-

Dr- Castelo, 62

o<>o=

Saltos del Alberche, S. A.r Absorbida
por Unión Eléctrica Madrileña, S. A.

Amortización de Obligaciones

Se participa a los poseedores de las: Obli-
gaciones emitidas por esta Sociedad (disue.-

ta y absorbida por "Unión Eléctrica Ma-

drileña, S. A." en escritura de 23 de ai-

ciembre de 1960) en 10 de enero de l^u,
6 de febrero de 1931, 4 de mayo de m*

23 de enero de 1950 y 28 de febrera.
*

1951, que en los sorteos celebrados los cu«

1-y 5 de los corrientes, ante el Notario de

Madrid don José Luis Diez Pastor, han r \u25a0

sultado amortizados los títulos cuya non.
ración aparece en el anuncio publica(*°
el "Boletín Oficial del Estado" correspor

diente al día 25 de diciembre de 190-

El pago de los títulos amortizados. P-^
via deducción de los impuestos corren-
dientes, se efectuará a partir del ola

enero próximo, en los siguientes estau

mientos bancarios
En Madrid: Banco Urquijo, Banco

paño Americano y Banco de AraS0"" ¡
En Barcelona: Banco Hispano Am

""nBilbao: Banco Hispano Americano !
Banco Guipuzcoano. i,„jpr

En Santander: Banco de Santander
En San Sebastián: Banco JW£¿

co Guipuzcoano y Banco de San »eu

En La Coruña: Banco Pastor.
En Zaragoza: Banco de Aragón.

En Pamplona: Crédito Navarro y U

conia. . j. jos ó
Y en las sucursales y agencias de

tados establecimientos 3ncaxf s'-iqíj —
E

Madrid, 26 de diciembre de

Consejo de Administración. 49J23 1

Segunda
Los Iicitadores que deseen tomar parte en

1a subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, Caja General de Depó-
sitos, una cantidad igual al diez por ciento
del precio por el que salen a subasta los
bienes embargados.

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintitrés de los de esta capital, en
los autos de juicio declarativo de mayor

Primero
Que el tipo del remate es el de siete mil

quinientas pesetas, rebajadas de las diez mil
pesetas el veinticinco por ciento del tipo
de tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran tas dos terceras partes de dicho
tipo de tasación.

JUEVES 28 DE DICIEMBRE

(A.-—49.264)

ÍUZGADOS MUNICIPALES

Tercera

(A.—49.305) JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 25

Condiciones

Rrffl

(A.—49.301)
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Tercera


